
DIRECTRICES DE ASISTENCIA EN LA ESCUELA INTERMEDIA 

Directrices para la implementación del reglamento de asistencia estudiantil 

 

Cualquier estudiante que falte a la escuela debe presentar una excusa por escrito, firmada por un 

padre/tutor, o una excusa médica. Si esta excusa no se entrega dentro 



Planes de intervención de asistencia estudiantil 

Después de tres ausencias consecutivas o un total de cinco ausencias ilegales, las normas exigen 

que los funcionarios escolares se comuniquen con usted y su hijo para una reunión. El propósito 

de esta conferencia es identificar las razones de las ausencias de su estudiante y completar un 

Plan de Intervención de Asistencia Estudiantil. Los estudiantes que excedan el número máximo 

de ausencias permitidas pueden ser remitidos a la corte de familia por absentismo escolar si son 

menores de diecisiete años. 

Cita: Código de Leyes de Carolina del Sur 59-65-50, 60 y 70 y Reglamentos de la Junta de 

Educación de Carolina del Sur. 


